
B. O. del E.-Núm. 19i 18 agosto 1969 lJOiS

DIAZ-Al4BRONA

!lmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Colonización y OrdenSPCión Rural.

la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se considera
que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) del citado
articulo 23 de la mencionada. Ley de Ordenación Rural.

TercerO.-La redacc1ón de los proyectos y ejecución de las
obras incluídas en este Plan serán de la competencia del Ser·
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y OTdenaclón Rural.
y se ajustarán a los si~ulentes plazos:

Obra: Red de caminos,-Fechas límites: Presentación de pro
yectos: 1 de octubre de 1969; tertninaclón de las obras. 1 de
diciembre de 1970.

Cuarto,-Por la Dirección General de ColoniZación y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente OTden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento V efectos
oportunos.

Dios lluarde a VV. n. muchos afi~.

Madrid, 24 de junio de 1969.

MINISTERIO DE COMERCIO

Los países de origen de la mercancía ímportada. con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantiene relaciones comerciales normales. Los países de deSo'
Uno de las exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago
sea convertible. pudiendo la Dirección General de Comercio
Exterior, cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones a
los demás países valederas para obtener reposición con fran
quicia.

Articulo quinto.-Las operaciones de importación y exporta
ción que se pretendan realizar al amparo de esta concesión
y ajustándose a sus términos serán sometidas a la Dirección
Genera! de Comercío Exterior. a los efectos que a la misma
competen

Artículo sexto.-La Direccíón General de Aduanas adoptará
las medidas oportunas para el debido control de las opera
ciones.

Articulo séptimo.-Para obt~er la licencia de importación
con franquicia arancelaria, el beneficiario justificará, mediante
la oportuna certificación, que se han exportado las mercancias
correspondientes a la repqsición pedida

Articulo octavo.-Por el Ministerio de Comercio, y a tl1S
tanda del particular, podráIi modificarse los extremos no esen
ciales de la concesiÓD en la fecha y modos que se juzguen nece
sarios.

Artículo noveno.-La Dirección General de Política Aran
celarla podrá dictar las normas que se consideren oportunas
para el mejor desenvolvimiento de la presente concesión.

.As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
DECRETO 1713/1969. de 24 de julio. por el que se
concede a la firma «Hebron, S. A.», de Barcelona,
régimen de reposición can franquicia arancelaria
para la importación de fenil hidracina y acetofe
nona. por exportaciones previamente realizadas de
teniZ indol.

La Ley r€guladora del Régimen de Reposición con Fra.n
quicia Arancelaria, de veinti-cuatro de diciembre de mil nove
cientos sesenta y dos, dispone, que, en orden al fomento de ;.as
exportaciones, puede autorizarse a aquellas personas que se
propongan exportar productos transformados la importación
con franquicia arancelaria de materlas primas o se-mielabora-
das necesarias para reponer las utiliZadas en la fabricación de
mer-cancías exportadas.

Acogiéndose a 10 dispuesto en la mencionada Ley, la enti
dad «Hebrón S, A.», ha solicItado el régimen de reposición
con franqui-cla arancelaria para importar fenil hidracina y ace
tofenona por exportaciones de fenil indor. p'reviamente real1
zadas

La operación solicitada satisface los fines propuestos en di
cha Ley y las normas provisionales para su aplicación. de quin
ce ae marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han cumpli
do los requisitos que se establecen en ambas disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día vemtiuno de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo p.rimero.---Se concede a la firma «Hebrón, S. A.)~, con
domicilio en Barcelona, calle Pelayo, once, cuarto C, el régi
men de franquicia arancelaria para la importación de reDil
hidracina y acetofenona como reposición de las cantidades de
esta materia prima utilizada.<; en la p'reparación de fenil indol,
previamente exportadas,

Articulo segundo.-A efectos contables. se establece que:
Por caOa clen kilogramos de fenil indol exportados podrán

importarse con franquicia arancelaria ochenta y un kllogramos
de fenilhidracina y noventa kilogramos de acetofenona.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el vein
tiocho coma cuatro por ciento, que no devengarán derecho aran
celario alguno. No existen subproductos.

Articulo tercero,-Se otorga esta concesiÓll por un periodo
de cinco años, a partir de la publicación de este Decreto en el
«Boletín Oficial del Estado». Las exportaciones que se hayan
realizaDo desde el veintidós de marzo de mil novecientos se
senta y nueve hasta la fecha antes citada. también daran
derecho a reposición si reúnen los requisitos previstos en la
norma doce de las contenidas en la Orden minIsterial de la
Presidencia del Gobierno de quince de marzo de mil novecien
tos S€senta y tres.

Las importaciones deberán solicitarse dent.ro del afio si
guiente a la fecha de las exportaciones respectiva.'>. Este plazo
r'omenzará a contarse a partir de la fecha de publicación de
esta concesión en el «Boletín Oficial del EstadQ»), para las
exportaciones a las que se refiere el párrafo anterior.

Artículo cuarto.-La exportación precederá a la importación,
debiendo hacerse constar en toda la documentación necesaria
para el despacho que la firma interesada se acoge a-1 régimen
de reposición otorgado por el presente Decreto.

El Ministro de Comercio.
FAUSTINO GARCIA-MQNCO y FERNANDEZ

DECRETO 1714/1969, de 24 de julio, por el que se
concede a «Hispan Amer. S. A.», el régimen de re
posición con franquicia arancelaria para importa
ción de llantas de acero aleado y piezas de for10.
por exportaciones previamente realizadas de diveT~

sos modelos de anillos para empalme de tuberúJ,J
'Y ganchos roscados.

La Ley reguladora del Régimen de Reposición con Franqu1~
c1a Arancelaria, de veinticuatro de diciembre de mil novecien
tos sesenta y dos, dispone que en orden al fomento de las
exportaciones puede autorizarse a aquellas personas que se
propongan exportar productos transformados la importación
con franquicia a-rancelaria de materias primas o semielabora
das necesarias para reponer las utilizadas en la fabricación
de las mercancías exportadas, así como las piezas o partes
terminadas iguales a las incorporadas al producto exportado.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la enti~
dad «Hispan Amer, S. A.), ha solicitado el régimen de reposl~
ción con franquicia arancelaria para importación de llantas
de acero aleado y piezas de forja por exportaciones previa~

mente realízadas de diversos modelos de anillos para empalme
de tuberías y ganchos roscaDOS

La operación solicitada satisface los fines propuestos en
dicha Ley y las normas provisionales dictadas para. su apU
cación de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres,
Y se han cumplido loo requisitos que se establecen en ambaS
disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via del1beraciÓD del Consejo de Ministros en su reunión del
día veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se concede a la firma ({Hispan Amer. So
ciedad Anónima», con domicilio en Bilbao, Marqués del Puer
to. tres, el régimen de reposición con franquicia arancelaria
para importación de llantas de acero aleado de catorce por
treinta y tres, catorce coma cinco por cuarenta y siete y
veintiuno por treinta y ocho miliinetros (P. A. setenta y tres
punro quince punto B punto dos punto b), y de piezas de forja
(P. A. setenta y tres punto cuarenta punto C tres), por exporta...
ciones previamente realizadas de anillos para empalmes de
tuberias, modelos números uno. dOR y treR (P. A. setenttt y tres
punto veinte punto B) y ganchos roscados (P. A. setenta y
tres punto treinta y dos)

Articulo segundo.-A efectos contables, se establece que:
- Por cada cien anillos para empalme de tuberías, modelo

número uno, referencia HA treinta mil treinta, con un peso
neto por unidad de uno coma trescientos vernticinco kilOgra
mos, previamente exportados. oodrán importarse dos-cientos
veinticinco kilogramos de llantas de acero aleado de catorCfl
por treinta v tres m1límetros.

- Por cada cien anillos para empalme de tuberias. modelo
número dos, referencia HA treinta mil treinta uno, con un
peso neto por unidad de uno coma ochocientos treinta y cinco
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kllogramos, previamente expoftadOl. podrán import:arM 'trae
cientOlB llIesenta kilogramos de llanta d.e acero &1elido de oatorce
coma cinco pOr cuarenta y siete milimetros.

...... Por cada cien anlll08 para. empalme de tubertu, mOdelo
número t1"e'8, referencia HA treinta. mil cuarenta. '1 nueve. con
un PMO neto por unidad de tres coma. qulnlentOl ochenta kilo
gramos. previamente exportados, podrán importarse seiscientolo
setenta y cinco killJgramos de llanta. de acero aJeado de vein
tiuno por treinta y pcho mllítnétros.

-- Por ca4a cien i'lUlchos I'OICados. 'lOO un pelO un1t&rlo
neto de cero coma tresc1entos cu.anmta y cuatro kllOlramos,
modelo HA veinte mil cuarenta y nueve, previamente exporta..
dos, poclrán importarse ci€n piezas brutas de forja de cero
coma cuatrocientos uno kilogramos de peso unltar1o.

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos aprOo
ve<:hablea el cuarenta y uno por ciento de las llantas importar
das para La fabricación de los lLI1W:os mlmero uno. el <:uarenta
y :J1ueve por ctento de 188 llatltaA para 1..,. an11l0l nllrnet'O clD&,
el cuarenta y Siete por ciento de 11.$ lLant&.li pat'a 101 anUloa un
mero tres y el catorce coma dos por ciento del pHo bruto de
las piezas de forja. utilizadas en la fabricación de los lIanchas
roscadOS, que adeudarán los derechos 9rfaneelatiot Q.ue les co
rruponda. &e¡ún su naturaleza, 'JontorMe a las normas <le va-
loración vigentes.

Articulo tercero.-~ otorga. este régimen por un período de
cinco &fios a partir de la publicaci611 de ~ta concisión en el
cBoletin Oficial del Estado».

Las exportaciones que hayan efectuado desde el catorce de
enero de mil novectentos sesenta y nueve hasta la techa. antes
indicada tambIén darán derecho Q rep<Nl1ción, si rel1nen 108
reqlÚ8itos previst08 en la norma doce de las contenidas en la.
Orden mlril&terial de la. Presidencia del Gobierno de quince de
marzo de mil novecientos sesenta y tres.

Las importaciones .deberán solicitarse dentro del año 081
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas. E,ste p.lazo
comenzará a contarse a partir de la" fecha de la publicación
de esta concesión en el «Boletin Oficial del Estado» para las
exportaciones a las que se refiere el párrafo anterior.

Artiettlo cuarto.-La exportac1ón pre<lederá .ilempre a la im
portación, debiendo hacerse conata.r en toda la d.ocumentación
neouaria para el despacho que el llltereiAdo se &c!Oge al régi·
mm de repOi1clón otorgado por este Decreto.

Articulo qulnto.-ULs exportt.e1ones e importaciones que se
pretendan realizar al amparo de esta oonOMión y ajustándo.se
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de
Cotn,etcin Exterior, a los efectos que a. la. misma competen.

Lo8 p&fsea de origen de las mercanc188 a Importar con fran·
quieta serAn todos aquello.s con los que Eipafia ma.ttten,a tela.·
ciones eotnercia.leB normales. Los paf8e! de de8t1no de hu expor
taclP11es serán aquellos cuya moneda de pago MI. convertible.
pudiend.o la Direcclón G~neral de Comercio Exterior, cuando
lo estime oportuno, autortzar exportaciones a. 10m detnéa países.
valederas para obt,ener reposición con franquiciA.

Articulo sexto.-La Dirección GeneI"aJ. de AdulUlas adoptará.
las medidas que considere pertinentes para el debido control
de las operaciones

Articulo séptlmo.-Para obtener la licenci~ de importacióIl
con franquicia arancelaria. jUSt1l'l.cará ~l benéftciario, mediante
la oportuna certiftcación

j
que se han exportado las mercan

claa oorrespon4Ientes a a reposición pedida.
Articulo octavo.-La Dirección Generai de Pol1tica Arance

laria podré. dictar las normas que estime adecuadas para el
mejor desenvolvimiento de la presente concesión.

Articulo noveno.-Por el Ministerio de Comercio. y a instlUl
cia del particular, podrán mod1fl.carse 108 extremos no esencia
les de la concesIón en la fecha y modos que se .1m:guen. nece
S8rlos.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId a
veinticuatro de .1uUo de mil novecientos sesenta. y nueve.

F'RANC[SCO FR.ANCO

&1 Mlnistl"o de Comercio,
FAU8'tINO OARCIA-MOr«::O y FERNANDEZ

DECRETO 1715/1969. de 24 de julio, por el que se
concede a «Manufacturas Hispano Suizas de Refri
gerac1ón, S. A.», el régimen de repOffmón con fran·
quicia arancelaria para importación ele matertal
plástico ilBS. hilo de cobre 11 fle1e magnético por
exportaciones previamente realisgdas d. heladora,
eléctricas, marca «Odar:¡».

La Ley reguladora del Régimen de RepOIicián con Franqui
cia Arancelaria. de veinticuatro de diCiembre de ro1l novecien
tal seMttlta y dos. dmpone que en orden al fom'ento de lu
exportAci()11N puede autorizarse a aquellaa penanu Que H pro..
¡pongan ~,rtar productos transformados la importación con

franqU1~ia arancelaria de materias prime.s o eemie1aboradaa
necesarIas para reponer 188 utilizadas en la t&bric&C16n de las
mercancías exportadas.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencl()11ad.a Ley..!. la enti·
dad «Manufacturas Hispano Suizas de Refrigeración, tf. A.I, ha
solicit&<l.o el régimen de rep061c1ón con franquicili\ arancelaril.
para importación de material plástico ABa, hilo d.. cobre y
t'1eje magnético. por exportaciones previamente reali2l.dai de
hellL<1oras eléctricas, marca «OI1ag).

La operación solicitada satisface los finespropuestoa en
dicha Ley y las normas provisionales dictadas para su aplica
ción, de quince· de marzo de mil novecientos sesenta y triS, Y
se han cumplido los reqult::itOB que se establecen en ambas dis
posiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reun1órt del
dia veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se concede a la firma «:Manufaeturas
Hispano Suizas de Refrigeración, S. A.», con domicilio en Ma
drid, calle Ayala número ciento. el rég1ml!!ll de reposicián con
franquicia arancelarIa para rmportación de materiaJ pláStico
ABS (P, A. treinta jo' nueve punto cero -dos e lUlO), hilo de
Cobre bobinado y aislado (P. A. ochenta y cinco PlUlto veinti
trés B uno) y fleje magnético laminado en frio, según DIN
cuarenta y seis mil cuatrocientos, con un contenido aproxima
do de uno coma seis por ciento de SI. dImensiones sesenta y
tre. por cero coma cinco mi!ímf'<tros (P. A. setenta. y tres punto
doce punto B dos), por ,exportaciones previamente reamadas
de heladoras electro· automáticas domésticas marca «Odag»
(P. A. ochenta y cinco punto cero seis B).

Articulo segumlo.-A efectos contRbl~, se eatablece que:
- Por cada clen kllogramos de heladoras (pe!o bruto uni.

tarto -incluido e5tuche- de uno coma seis klIogtatnos y peso
unItario de uno éoma. ciento treinta y ocho kilogramos) pre~
viamente exportados poorán importarse:

Cuarenta y tres kilogramos con ochocientos treinta gramos
de plástico ABS.

Cinco kUograJ;llos con setecientos gramos de hilO de oobre; y
Velnticuatro ltllogramoo con novecientos dlez gratnoa de tJ.eje

magnético
Dentro de estas cantidades se consideran subproductos. apro

vechables el siete por ciento de la materia prlttla lrnport&da,
que adéudarán 100 derechos arancelarios que tes correSponda,
por las partidas arancelarias treinta y nueve punto cerO dos
N-dos, setenta y cuatro punto cero uno·E o setenta y tres punto
cero tres punto A punto da."! punto b, respectivamente /legOn
que 10..<; materias primas de las que deriven se traten de plás
tico, hilo de cobre o fle.i e magnético, conforme a las normas de
valoración Vigentes.

Articulo te-rcero.-Se otorga este régimen por un pe-I1O<lo de
cInco afios a partir de la puhlicación de esta concesión eh el
«Bo14!Urt Oficial del Estado».

LM exportaciones que bayan efectuado desde el veintiÑ18
de /Ulio de mn novecientos sesenta y ocho hasta la fecha antes
ind cada. también darán derecho a reposición, si rel1n&n los
requisit05 previstos en la norma doce- de las contenidB.i en la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de quince de
marzo de mil novecientos sesenta y tres.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del afio sI·
guiente a la fecha de las exportaciones respectiVas. Este plazo
comenzará. ,a contarse a partir de la. fecha de la PUblleacl6rt
de esta. concesión en el «Boletín Oficial del 1tstado» pa.t1\ lBS
exportaclones a. las que se refiere el parrafo antetlor.

Articulo cuarto.-La exportación precederá siempre a. la im..
portación, debiendo hacerse constar en toda la documentaclón
necesaria para el despacho que el interesado se aCoge al régi
men de reposiCión otorgado por este Decreto.

Artículo quinto.-Las exportaciones e Importaciones. que_ se
pretendan realiza,r al amparo de esta concesión y a,just;áI1d.ose
a sus términos se-dn sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior. a los efectos que a la misma competén.

LOB países de origen de las mercancías a importar con tran
qutciB serán todos aquellos con los que Espafia roantmga rela
ciones comerciales normales. LGs paisea de destino de lBS expor
taciones liltrán aquellos cuya moneda de pago sea convert1b1e,
pudiendo 18 Dlreccl6n General de Comercio Exterior, cuando
lo estIme oportuno, autorizar exp.ortactones a 10f!; demás Paises
valederas pare. obten'f"T reposición con franquicia.

Articulo sexto.-La. Dirección General de Aduanas adOoptaré.
las medidas QUe considere pertinentes para el debidO control
de lBS operaciones.

Articulo séptimo.-Pa.ra obtener la licencia de importación
con franquiCia arancelaria justificará el beneficIarlo, mediante
la oportuna' certificación. que se han exportado las merctin
das correspondientes a la reposición pedida

Articulo octavo,-La Dirección General de Pol1ticlt Arance
laria podrá dktar las normas que estime a4.ecuadas para el
mejor de.'Jenvolvimiento de la presente concesión.


